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Acta 21 del 8 de agosto 2013 
 

Nota: Se aprobó celebrar sesión solemne  
el día 15 de agosto de 2013,  

en la sala de sesiones 
AYUNTAMIENTO DE MONTERREY 
PRESENTE: 
 

Los integrantes de la Comisión de Juventud, con fundamento a lo establecido en 
los Artículos 26, inciso d, fracciones II, VIII y IX, 29, fracción II, 42 y 43 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León; 56, 58 
fracción XXIII, 61 y 62 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de la Ciudad de 
Monterrey, sometemos a consideración de este Ayuntamiento la propuesta 
referente a DECLARACIÓN DE RECINTO OFICIAL Y FECHA PARA LLEVAR A 
CABO LA SESIÓN SOLEMNE PARA LA ENTREGA DE LA MEDALLA AL 
MÉRITO “JUVENTUD REGIA” EDICIÓN 2013; por lo que presentamos los 
siguientes: 

 
C O N S I D E R A N D O S 

 

I. Que el R. Ayuntamiento aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada en 
fecha 11 de julio de 2007, la creación de la Medalla al Mérito “Juventud Regia”, 
con el propósito de reconocer la labor de los jóvenes del Municipio de Monterrey y 
que por sus actividades destaquen en las áreas culturales, artísticas, educativas, 
humanitarias, de labor social, deportivas, recreativas, medio ambiente y de 
productividad empresarial. 
 
II. En Sesión Ordinaria de fecha 13 de junio del presente año, fue aprobado el 
dictamen que contiene las Bases Generales que integrarán la Convocatoria para 
la entrega de la Medalla al Mérito “Juventud Regia” edición 2013, donde se indica 
que presentándose los candidatos, y que los mismos hayan acreditado los 
requisitos de las Bases respectivas, se celebre Sesión Solemne dentro del mes de 
agosto del presente año para la entrega de la referida medalla a los ciudadanos 
que por sus logros así lo hayan ameritado.  
 
Asimismo y tomando en consideración todo lo expuesto con anterioridad, esta 
Comisión de Juventud del Ayuntamiento de la Ciudad de Monterrey, presenta a 
consideración de este órgano colegiado los siguientes: 
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ACUERDOS 

 
PRIMERO: Se aprueba declarar recinto oficial esta sala de sesiones para llevar a 
cabo Sesión Solemne el día y hora que la Presidenta Municipal, a través de la 
Secretaria del Ayuntamiento cite, a fin de efectuar la ceremonia de entrega de la 
Medalla al Mérito “Juventud Regia” Edición 2013. 
 
SEGUNDO: Difúndase el presente dictamen en la Gaceta Municipal de Monterrey; 
asimismo publíquese para su mayor difusión en el portal de Internet 
http://portal.monterrey.gob.mx. 
 

MONTERREY, NUEVO LEÓN, A 07 DE AGOSTO DE 2013 
ASÍ LO ACUERDAN Y FIRMAN LOS INTEGRANTES DE LA 

COMISIÓN DE JUVENTUD DEL AYUNTAMIENTO 

 
 

 
REGIDOR RAFAEL ALEJANDRO SERNA VEGA 

PRESIDENTE 
RÚBRICA 

 
 

 
REGIDORA DALIA CATALINA PÉREZ BULNES 

SECRETARIA 
RÚBRICA 

 
 
 

REGIDOR JUAN CARLOS HOLGUÍN AGUIRRE 
VOCAL 

RÚBRICA 
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REGIDORA ÉRIKA MONCAYO SANTACRUZ 

VOCAL 
RÚBRICA 

 


